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Línea 3.—Con cabecera en la glorieta 
de Rubén Darío seguirá por el paseo de 
Eduardo Dato, plaza de Chamberí, calle 
de Luchana, glorieta de Bilbao, calle de 
Carranza, glorieta de Ruiz Jiménez, calle 
de San Bernardo, para terminar en la 
plaza de Santo Domingo, con vuelta por 
el mismo itinerario.

Línea 4.—Con cabecera en la glorieta 
de la Beata María Ana de Jesús, glorieta 
del Emperador Carlos V y paseo del Pra
do, para terminar en la plaza de la Ci
beles, con vuelta a la glorieta de la Beata 
María Ana de Jesús.

Línea 5.—Con cabecera en la plaza de 
la Moncloa seguirá por la calle de la Prin
cesa y avenida de José Antonio hasta la 
plaza del Callao, con vuelta por el mis
mo itinerario.

Tarifas.—Se fija en cinco pesetas el lí
mite máximo por viaje.

Plazos.—La concesión se otorga por un 
plazo de nueve años.

Garantía provisional. — 50.000 pesetas 
por cada línea solicitada.

Garantía definitiva.—200.000 pesetas por 
cada línea concedida.

Modelo de proposición
Don   (en representación  ), ve

cino de  , con domicilio en  , en
terado de los pliegos de condiciones a 
regir en el concurso de explotación de

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
Debiendo ingresar en el Tesoro público, 

por incumplimiento del servicio a que es
taba afecto, el depósito de la Caja General 
números 436.231 de entrada y 236.740 de 
registro, de 8.000 pesetas en Deuda Perpe
tua Interior 4 por 100, constituido por la 
Comunidad de los PP. Oblatos en 27 de 
julio de 1959, en garantía del vehículo de 
matrícula M-235392, de la propiedad de 
don Antonio García Hernán, al que se le 
asignó el carnet de intereses número 
106.785, esta Caja General, en cumpli
miento de lo prevenido en su Reglamento, 
ha dispuesto se anule el resguardo del de
pósito de referencia, quedando sin ningún 
valor ni efecto

Madrid 26 de enero de 1966.—El Ad
ministrador, Francisco Martínez Hinojosa, 
273-E.

Debiendo ingresar en el Tesoro público, 
por incumplimiento del servicio a que es
taba afecto, el depósito de la Caja General 
números 445.784, 455.240 y 429.310 de en
trada y 243.919, 251.131 y 230.665 de re
gistro, de 7.500 pesetas cada uno, en Deu
da Amortizable 3 por 100, constituidos por 
don Lucio Llórente Petreñas, don Julián 
Taravilla y don Alfredo Caravaca, en 20 
de julio de 1960, 12 de julio de 1961 y 25 
de septiembre de 1958, en garantía de los 
vehículos de matrícula M-256626 (la fianza 
de este coche es propiedad de don Hermó- 
genes Guerrero Oinilla), M-234047 y 
M-198507, a los cuales les fueron asig
nados los carnets de intereses números 
114.006, 120.795 y 100.034, esta Caja Ge
neral, en cumplimiento de lo prevenido en 
su Reglamento, ha dispuesto se anulen los

cinco líneas de microbuses para el servi
cio público colectivo de viajeros en Ma
drid, con los itinerarios previstos en aqué
llos, los acepta en su integridad y se com
promete :

1) A explotar ...... líneas de microbu
ses (especifíquese con detalle cual o cua
les de ellas, caso de no optar a todas las 
anunciadas).

2) A destinar para la prestación del
servicio un número mínimo de ...... mi
crobuses, incluidos los de reserva, con ca
pacidad de 14 a 20 plazas, y los servicios
complementarios de ...... para su debida
reparación y conservación.

3) A iniciar el servicio en el plazo
de ....... dentro de los tres meses siguien
tes a la notificación de la adjudicación, 
y a disponer en dicha fecha del material 
e instalaciones precisas para iniciar con 
efectividad el servicio.

4) A desarrollar el servicio con arre
glo a los siguientes horarios y frecuen
cias ......, de conformidad con las bases
establecidas.

5) Respetando el limite máximo de cin
co pesetas se compromete a prestar el ser
vicio por la cantidad de ...... (en letra y
número) pesetas viaje. (Se especificará 
con detalle la descomposición de los fac
tores constitutivos de la tarifa y se hará 
constar con claridad las modalidades o 
mejoras que se proponga establecer en

beneficio del servicio, ventajas a los usua
rios, frecuencias más cerradas o garan
tías y modalidades para mejor calidad 
del mismo, de acuerdo con lo previsto en 
la quinta base técnica.)

Asimismo acompaña los documentos en 
que expresa las características, marca y 
planos de los vehículos, de conformidad 
con el apartado h) de la sexta base téc
nica, y se obliga al cumplimiento de lo 
legislado o reglamentado en materia la
boral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola.

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente.—-Se encuentra de manifies

to en, el Negociado de Contratación de 
la Secretaría General.

Presentación de plicas.—En dicho Ne
gociado hasta las trece horas, dentro de 
los cuarenta días hábiles siguientes a 
aquel en que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura.—Tendrá lugar en el Patio de 
Cristales, a la una de la tarde del primer 
día hábil siguiente a aquel en que ter
mine el plazo de la presentación.

Autorizaciones.—Se halla en trámite el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 52 de la Ley Especial de Madrid

Madrid, 31 de enero de 1966.—El Secre
tario general, Juan José Fernández Villa 
y Dorbe.—629-A.

OTROS ANUNCIOS

carnets y resguardos de los depósitos de 
referencia, quedando sin ningún valor ni 
efecto

Madrid, 26 de enero de 1966.—El Ad
ministrador. Francisco Martínez Hinojosa. 
374-E.

Recaudaciones de Contribucio
nes e Impuestos del Estado

FIGUERAS

Don Jorge Masgrau Figueras, Abogado, 
Recaudador de Contribuciones e Impues
tos del Estado de la zona de Figueras 
(Gerona).
Hago saber: Que en esta zona de re

caudación se instruye expediente de apre
mio administrativo por débitos de Adua
nas derechos menores, expediente núme
ro 148 de 1965, por pesetas novecientas 
ochenta y cinco mil quinientas veintinue
ve con cuatro céntimos (985.529,04 pese
tas) de principal, más recargo de apremio 
del 20 por 100 y costas que se causen con
tra don Carlos Durante, de quien se dice 
tener su residencia en Génova (Italia).

Que de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 126 y 127 del Estatuto de 
Recaudación, de 29 de diciembre de 1948, 
le requiero para que en el plazo de ocho 
días hábiles contados desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial del Estado» comparezca 
en el expediente que se le sigue en esta 
Recaudación, advirtióndole que si transcu
rre dicho plazo sin comparecer por sí o por 
medio de representante será declarado en 
rebeldía y se continuará la ejecución, pa
rándole los perjuicios consiguientes, con
forme a los preceptos citados.

Al propio tiempo le requiero de pago de 
sus débitos, advirtiéndole que si lo reali
za en el plazo de diez días hábiles conta
dos desde la fecha que se indica en el 
párrafo anterior se reducirá el recargo 
de apremio al diez por ciento, pero pasado

dicho di a le será exigido el veinte por 
ciento de recargo sin más notificación ni 
requerimiento.

Figueras. 18 de enero de 1966.—El Re
caudador. Jorge Masgrau Figueras.—371-E.

ZONA DE LA BISBAL
Don Gerardo Domínguez González, Recau

dador de Contribuciones de esta zona.
Hago saber: Que en el expediente in

dividual de apremio que instruyo contra 
Ot/to y Berta Schuster, concepto rentas 
capital (intereses de préstamo), año 1965, 
Municipio de Calonge, de importe por 
principales 14.256 pesetas, he dictado con 
fecha de hoy la siguiente:

Providencia.—Resultando de todo pun
to imposible la notificación directa al deu
dor por tener su domicilio en Neckat-Ge- 
münde (Alemania), de conformidad con lo 
que determinan los artículos 126 y 127 del 
Estatuto de Recaudación, de 29 de diciem
bre de 1948. requiérasele por medio de 
edicto, que se insertará en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el de la provincia 
y se expondrá al público en el tablero de 
anuncios de la Alcaldía respectiva para 
que en el plazo de ocho días a contar 
desde el en que aparezca publicado el edic
to en el «Boletín Oficial del Estado» 
comparezca a abonar sus descubiertos por 
principal, recargo y costas, o señale do
micilio o representante legal, apercibién
dole que si deja transcurrir dicho plazo 
sin cumplir el requerimiento en uno de 
los dos sentidos indicados se decretará la 
prosecución del procedimiento en rebeldía, 
procediéndose al embargo y venta de los 
bienes de propiedad del deudor, inclu
yendo entre ellos, si fuere preciso, la finca 
o fincas que han originado los débitos, 
todo ello en cantidad suficiente para cu
brir los descubiertos y de conformidad 
con el artículo 79 y siguientes del citado 
Estatuto de Recaudación.

Lo que se hace público para conoci
miento del deudor y a los efectos de la
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transcrita providencia, contra la cual po
drá interponer reclamación ante la Teso
rería de Hacienda de eeta provincia en 
el plazo de quince días hábiles a contar 
del siguiente al de la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial del Estado».

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial defl. Estado», libro el presente en La 
Bis bal a dieciocho de enero de mil nove
cientos sesenta y seis.—El Recaudador, Ge
rardo Domínguez González—37 (LE

Tribunales de Contrabando
BARCELONA

Se pone en conocimiento de Antonio 
Vitiello, camarero de la motonave «Irpi- 
nia»; del representante legal de «Dltta» 
Ernesto Avenía y de Luigi Avenia, resi
dentes en Torre del Greco, Nápoles (Ita
lia), que el iluotrísimo señor Presidente 
ha acordado convocar sesión del Tribunal 
en Comisión Permanente para el día 18 
de febrero de 1966, a las once treinta ho
ras, para ver y fallar el expediente nú
mero 825 de 1965, instruido por aprehen
sión de rosarios y cuentas de nácar, que 
se celebrará en esta Delegación de Ha
cienda.

Lo que se publica para conocimiento 
de loé Interesados y efectos de que com
parezcan por sí, asistidos, si lo estiman 
oportuno, por Abogado en ejercicio, con
forme previene el caso primero del ar
ticulo 80 de la vigente Ley de Contra
bando.

Igualmente se les comunica que pue
den designar comerciante o industrial 
que forme parte del Tribunal en concep
to de Vocal, debiendo recaer este nom
bramiento entre los comerciantes o in
dustriales matriculados en esta localidad 
con establecimiento abierto y que lleven 
dados de alta en su ejercicio más de 
cinco años, significándoles que de no ha
cer esto o siendo varios los inculpados 
no se pusieran de acuerdo para efectuar
la, formará parte del Tribunal el que 
estuviere nombrado con carácter perma
nente por la Cámara de Comercio.

También se les advierte que, según de
termina el caso tercero del artículo 80, 
pueden presentar y proponer en el acto 
de la vista las pruebas que interesen a 
la defensa de su derecho.

Barcelona, 27 de enero de 1966.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno; El Dele- 
legado de Hacienda, Presidente (ilegible).
473-E.

Se pone en conocimiento del súbdito 
francés Guy Batz, residente Decazeville, 
usuario del automóvil marca «Citroén» 
DS19, matricula 535DL12, que por acuer
do de la Presidencia de este Tribunal, a 
las trece horas del día 18 de febrero de 
1966 sé reunirá la Junta de Valoración, 
establecida por el apartado tercero del 
artículo séptimo de la vigente Ley de 
Contrabando, para proceder a la valora
ción del mencionado vehículo, que se ha
lla afecto al expediente número 49/66.

Lo que se publica a efectos de su asis
tencia por si o por persona que le re
presénte legalmente, a dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se 
levantará el acta correspondiente para 
ser unida al expediente de su razón

Barcelona, 28 de enero de 1966 —El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: El Dele- 
legado de Hacienda, Presidente (ilegible).
474-E.

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las trec* horas del dia 18 
de febrero de 1966 se reunirá la Junta 
de Valoración, establecida por el apar
tado tercero del artículo séptimo de la 
vigente Ley de Contrabando, para proce

der a la valoración del automóvil marca 
«Fiat» 1.500, matrícula GE-65747 (CH), 
sin documentación, que se halla afecto 
al expediente número 00/60, instruido por 
supuesto abandono del mismo.

Lo que se publica para conocimiento 
de la persona que pueda ser propietaria 
del mencionado vehículo y a efectos de 
su asistencia, por sí o por persona que 
le represente legalmente, a dicho acto, 
advirtiéndole que su ausencia no impedi
rá la realización del servicio, del que se 
levantará el acta correspondiente para 
ser unida ai expediente de su razón.

Barcelona, 28 de enero de 1908.-JE1 Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: El Dele- 
legado de Hacienda, Presidente (Ilegible).
475- E.

*

Se pone en conocimiento de Pilar Ló
pez Ballescusa que ha resultado desco
nocida en el domicilio Indicado, de la 
calle de Pescadores número 75, segundo, 
primera, de Barcelona, que el ilustrlslmo 
señor Presidente de este Tribunal, en el 
expediente número 636/65, instruido por 
descubrimiento de tabaco, mercancía que 
ha sido valorada en 26.195 pesetas, na 
diotado providencia, en ciimplimiento de 
lo establecido en el apartado primero del 
artículo 77 de la vigente Ley de Con
trabando, calificando en principio la su
puesta infracción como de menor cuan
tía y, por tanto, de la Comisión Perma
nente de este Tribunal, debiendo trami
tarse las actuaciones con arreglo al pro
cedimiento señalado en los artículos 79 
a 86 de dicha Ley, lo que se le comu
nica, advirtiéndole que contra dicha pro
videncia puede interponer durante el día 
siguiente al de la publicación de este 
edicto recurso de súplica ante el ilustrí- 
simo señor Presidente de este Tribunal.

Asimismo el señor Presidente ha acor
dado convocar sesión del Tribunal en Co
misión Permanente para el día 23 de fe
brero de 1966, a las once horas, para ver 
y fallar el expediente más arriba indica
do, que se celebrará en esta Delegación 
de Hacienda.

Lo que se publica para conocimiento de 
la interesada y efectos de que comparez
ca por si, asistida, si lo estima oportuno, 
por Abogado en ejercicio, conforme pre
viene el caso primero del artículo 80 de 
la vigente ley de Contrabando.

Igualmente se le comunica que puede 
designar comerciante o industrial que for
me parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien
to entre los comerciantes o industriales 
matriculados en esta localidad con esta
blecimiento abierto y que lleven dados 
de alta en su ejercicio más de cinco 
años, significándole que de no hacer es
to o siendo varios los inculpados no se 
pusieran de acuerdo para efectuarla, for
mará parte del Tribunal el que estuvie
re nombrado con carácter permanente 
por la Cámara de Comercio, advirtién- 
dole asimismo que, según determina el 
caso tercero del articulo 80, puede pre
sentar y proponer en el acto de la vista 
las pruebas que interesen a la defensa 
de su derecho.

Barcelona, 28 de enero de 1966.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: El Dele- 
legado de Hacienda, Presidente (ilegible).
476- E.

MADRID
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 92 del vigente Reglamento de Pro
cedimiento Económico - administrativo, se 
notifica a don Ramón Goide Silva, cuyo 
último domicilio conocido era en Madrid, 
calle de Ortega y Gasset, 61, inculpado 
en el expediente número 316/60, instrui
do por descubrimiento de exportación ile
gal de dos cuadros de El Greco: «La Co
ronación de la Virgen» y «La Oración 
del Huerto» que en cumplimiento de lo 
establecido en el apartado primero del 
artíetilo 77 de la Vigente Ley de Contra
bando, se ha dictado providencia califi

cando en principio la supuesta infracción 
cometida como de mayor cuantía y, por 
tanto, de la competencia del Pleno de 
este Tribunal. Lo que se publica, con la 
advertencia de qué contra dicha provi
dencia se puede Interponer durante el 
día siguiente al de su publicación recur
so de súplica ante el ilustrlslmo señor 
Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las nueve treinta horas del día 12 de 
febrero de 1966 se reunirá este Tribunal 
para ver y fallar el citado expediente, 
a cuya sesión podrá concurrir asistido o 
representado por Abogado en ejercicio 
con apoderamiento expreso y bastante 
con arreglo a derecho, advirtiéndosele 
por medio del presente edicto de cuanto 
en relación con el procedimiento sanclo- 
nador se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando, de 16 de julio de 1964.

Madrid, 31 de enero de 1966.—El Se
cretario, Joaquín Zamorano Lirio.—480-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

Universidades
VALENCIA 

Facultad de Medicina
Habiendo sufrido extravío el título de 

licenciado en Medicina y Cirugia de don 
Vicente Rodríguez Cortés, expedido el día 
31 de enero de 1950, registrado al folio 69, 
número 133, se hace público, señalándose 
el plazo de treinta días a contar desde la 
publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado», para que los que 
deseen coadyuvar con la administración 
en este expediente puedan promover ins
tancia dirigida al ilustristmo señor Decano 
formulando las manifestaciones que esti
men convenientes.

Valencia, 3 de enero de 1966.—El De
cano.—88-D.

Escuela de Optica de Anteojería
Patronato «Juan de la Cierra» 

de Investigación Técnica
Instituto «Daza de Valdés»

Por haber sufrido extravío el título de 
Optico Diplomado de Anteojería de don 
Serafín Bayarri Agustín, de treinta y sie
te años de edad, natural de Barcelona, 
hijo de Serafín y de Carmen, se hace pú
blico por medio del presente anuncio que 
dicho título queda nulo y sin valor a to
dos los efectos.

Madrid, 27 de enero de 1966.—El Secre
tario, Jorge Juan.—375-C.

Por haber sufrido extravío el título de 
Optico Diplomado de Anteojería de don 
Fructuoso del Val Ezcurra, de sesenta y 
seis años de edad, natural de Zarratón 
(Logroño), hijo de Nemesio y de Eusta- 
quia, se hace público por medio del pre
sente anuncio que dicho título queda nulo 
y sin valor a todos los efectos.

Madrid, 27 de enero de 1960.—El Secre
tario, Jorge Juan.—374-C.

Por haber sufrido extravio el título de 
Optico Diplomado de Anteojería de don 
Juan Navarro Suárez, de cuarenta y nue
ve años de edad, natural de Gijón (Astu
rias), hijo de Gregorio y de Julia, se hace 
público por medio del presente anuncio 
que dicho titulo queda nulo y sin valor a 
todos los efectos.

Madrid, 27 de enero de 1966-—El Se
cretario, Jorge Juan.—373-C.

i
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

Delegaciones provinciales
BADAJOZ

A los efectos previstos en el Decreto 
362i/1964 y Orden ministerial de 31 de 
marzo de 1965 se abre Información públi
ca sobre la instalación de la siguiente 
linea eléctrica:

Peticionario: Luansa, S. A. 
Características y finalidad: Línea aérea 

trifásica a 15 KV. con conductores de 
Al-Ac, de 3 por 27,87 milímetros cuadra
dos de sección, sobre apoyos metálicos 
de 715 metros de longitud, que arranca 
del poste número 121 de la línea Bienve- 
nidarüsagre, propiedad de la Empresa 
Asociación Agrícola La Paz, S. A., y ter
mina en un centro de transformación tipo 
intemperie, de 20 KVA., para la estación 
de servicios que el peticionario montará 
próxima a dicho punto.

Presupuesto: 124.700 pesetas. 
Procedencia de los materiales: Nacional. 
Se solicita imposición de servidumbre de 

paso. La relación de propietarios quedará 
expuesta en los tablones de anuncios del 
Ayuntamiento de Usagre.

Todas aquellas personas o entidades que 
se consideren afectados pueden presentar 
sus escritos por triplicado con las alega
ciones oportunas en esta Delegación de 
Industria, calle Pedro de Valdivia, núme
ro 2, Badajoz, en el plazo de treinta días.

Badajoz, 14 de enero de 1966.—El In
geniero Jefe, A. Martínez-Mediero.—427-C.

BARCELONA
Se pone en conocimiento del público que 

la Empresa «Fuerzas Hidroeléctricas del 
Segre, S. A.», ha solicitado autorización 
para instalar una línea de transporte de 
energía eléctrica a 25 KV. «Glucosa y De
rivados, S. A.», e interconexión en zona 
industrial La Torre, en término municipal 
de Martorell.

Los terrenos sobre los que se solicita 
imposición de servidumbre de corriente 
eléctrica y paso son de los siguientes pro
pietarios, con expresión de clase de te
rreno:

Martorell
José Montenys Vilá.—Yermo.
Arturo Ellas Ribas.—Cultivo-viña. 
«Lubrificantes del Este de España, S. A.». 

Cultivo-viña.
Francisco Vicente Ballesté.—Cultivo-viña. 
Jaime Rius Garriga.—Viña.
Arturo Elias Ribas.—Viña.
Pablo Verdú Cerdá.—Viña.
Antonio Marimón Vives.—Viña. 
«Pendelástica Española, S. A.».—Yermo. 
Joaquina Parera Sabaté.—Yermo-labor. 
Joaquín de Barnola y de Bassols.—Labor- 

yermo.
«Manufacturas Cerámicas, S. A.».—Yermo. 
Joaquín de Barnola y de Bassols.—Yermo- 

cultivo.
«Glucosa y Derivados, S. A.».—Yermo.

Desplazamiento línea 25 KV a Can Bros
Arturo Elias Ribas.—Viña.
José Montenys Vilá.—Viña.

Derivación a E. T. número 506, «Pende
lástica»
Pablo Verdú Cerdá.—Viña.
«Pendelástica Española, S. A.».—Yermo.

Derivación a E. T. número 483, «Aguas 
Martorell número 2»

Joaquina Perera Sabaté.—Labor.
Derivación a E. T. número 555, «Escofet»

Joaquín de Barnola y de Bassols.—Viña.

Lo que se pone en conocimiento de di
chos propietarios y del público en general 
para que aquellas personas o entidades 
que tengan algo que alegar u oponer a la 
autorización que se solicita pueden comu
nicarlo por escrito y por triplicado a la 
Delegación de Industria de la Provincia 
durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir de la fecha de publi
cación del presente anuncio, pudiendo du
rante dicho tiempo examinar el proyecto 
en dicha Delegación de Industria (avenida 
Generalísimo Franco, 407), en horas há
biles de oficina.

Barcelona, 24 de enero de 1966.—El In
geniero Jefe, Enrique García Marti. — 
286-B.

GUIPUZCOA

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939, 
se somete a información pública la si
guiente solicitud, pudiendo los industria
les que se consiedren afectados presentar 
en esta Delegación, Prim, 35, y en el plazo 
de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de esta publicación, los es
critos por triplicado que estimen opor
tunos:

Peticionario: Iberduro, S. A.
Presupuesto: 270.813,44 pesetas.
Objeto: Transformador semisubterráneo 

de 200 KVA., a 13,2/022-0133 KV. en Zu- 
márraga, para servicio público.

Materiales: Nacionales.
San Sebastián, 5 de enero de 1966.—El 

Ingeniero Jefe interino.—312-5.

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939, 
se somete a información pública la si
guiente solicitud, pudiendo los industria
les que se consideren afectados presentar 
en esta Delegación, Prim, 35, y en el plazo 
de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de esta publicación, los es
critos por triplicado que estimen opor
tunos:

Peticionario: Iberduro, S. A.
Presupuesto: 242.705,88 pesetas.
Objeto: Dos transformadores intemperie 

para servicio público, de 50 KVA. cada 
uno, a 13,2/023-0133 KV., en Umieta y Za- 
rauz, respectivamente.

Materiales: Nacionales.
San Sebastián, 19 de enero de 1966.—El 

Ingeniero Jefe interino.—311-5.

SANTANDER

Linea eléctrica

A los efectos previstos en el Decreto 362/ 
1964 y Orden ministerial de 31 de marzo 
de 1965, se abre información pública so
bre la instalación de la siguiente línea 
eléctrica:

Peticionario: «Electra Vasco-Montañe
sa, S. A.», Ampuero (Santander).

Finalidad: Mejorar el suministro del 
barrio de Angustina. del Ayuntamiento 
de Voto.

Características: Línea trifásica a 12.000 
V. de 262,50 metros, derivada de la línea 
general de la Empresa a un nuevo cen
tro de transformación en el barrio de An- 
gustina.

Presupuesto: 50.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita imposición de servidumbre 

de paso. La relación de propietarios que
dará expuesta en los tablones de anuncios 
del Ayuntamiento de Voto.

Todas aquellas personas o entidades que 
se consideren afectadas podrán presentar 
sus escritos, con las alegaciones oportunas 
y en el plazo de treinta día hábiles, en 
esta Üelegación de Industria. Castelar, 13. 
primero.

Santander, 18 de enero de 1966—El In
geniero Jefe, Alberto Lasso de la Vega —
61-D.

TOLEDO
A los efectos previstos en la Orden mi

nisterial de 31 de marzo de 1965 se some
ten a información pública las siguientes 
solicitudes de instalaciones eléctricas, pu
diendo los que se consideren afectados 
presentar en esta Delegación de Industria 
(Nuncio Viejo, número 1) y en el plazo de 
treinta di as los escritos por triplicado que 
estimen oportunos:

Peticionario: Hidroeléctrica Española. 
Distribución centro.
v Objeto: Construcción e instalación de 
los siguientes centros de transformación 
de energía eléctrica para servicio público:

l.o En Toledo, situado en la calle de 
San Lorenzo, de 2 por 250 KVA.

2.o En Toledo, situado en la plaza de 
Alamillos, de 2 por 250 KVA.

3.° En Torrijos, centro denominado «El 
Prado», de 400 KVA., situado en la con
fluencia de las calles del Pilar y Barrio 
Nuevo.

Toledo, 13 de enero de 1966.—El Inge
niero Jefe, Diego Mesa Suárez.—65-D.

VIZCAYA 

Líneas eléctricas
A los efectos previstos en el Decreto 362/ 

1964, se abre información pública sobre 
la instalación de la siguiente linea eléc
trica:

Peticionario: «Iberduero, S. A.».
Domicilio: Gardoqui, 8. Bilbao.
Finalidad y características: Línea eléc

trica. aérea, trifásica, simple circuito a 
13,2 KV., que, derivada de la de «El Co- 
tarro-Sanfuentes», termina en el centro 
de transformación «El Cerro», en Abanto 
y Ciérvana.

Presupuesto: 35.906 pesetas.
Procedencia délos materiales: Nacional.
No se solicita la Imposición de servi

dumbre de paso.
Todas aquellas personas o entidades que 

se consideren afectadas podTán presentar 
sus escritos, con las alegaciones oportu
nas, en esta Delegación de Industria, sita 
en Bilbao, Gran Vía, 45, primero, dentro 
del plazo de treinta días, contados a par
tir de esta publicación.

Bilbao, 27 de enero de 1966.—El Inge
niero Jefe (ilegible)-321-4.

*

A los efectos previstos en el Decreto 362/ 
1964, se abre información pública sobre 
la instalación de la siguiente línea eléc
trica:

Peticionario: Hidroeléctrica Ibérica 
«Iberduero, S. A.».

Finalidad y características: Linea eléc
trica aérea, trifásica, simple circuito a 
13,2 KV., derivada del circuito X de La- 
rrasqudtu a los centros de transformación 
número 151, «Campa Recalde», y 382, «Ca
mino Artasu», en Bilbao. Longitud. 288 
metros; apoyos de hormigón.

Presupuesto: 82.450 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
No se solicita la imposición de servi

dumbre de paso.
Todas aquellas personas o entidades que 

se consideren afectadas podrán presentar 
sus escritos, con las alegaciones oportu
nas, en esta Delegación de Industria, sita 
en Bilbao, Gran Vía, 45, primero, dentro 
del plazo de treinta días, contados a par
tir de esta publicación.

Bilbao. 27 de enero de 1966.—El Inge
niero Jefe (ilegible) .-322-4.

Subdelegaciones
ALCOY

A los efectos previstos en el Decreto 
362/1964 y Orden ministerial de 31 de 
marzo de 1965, se abre información públi
ca sobre las siguientes instalaciones eléc
tricas:
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Peticionario: Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima.

Finalidad: Insta-lar una linea aérea sub
terránea a 11 KV. para alimentar a la 
c. t. «Corbí», en Alcoy. El tramo aéreo, 
de 313 m. de longitud con conductor alu
minio-acero de 54,59 milímetros cuadra
das, entronca en el apoyo número 3 de 
la linea aérea a c. t. «Aguas», El tramo 
subterráneo, de 20 m. de longitud, de 
3 por 50 milímetros cuadrados, acomete 
desde el último apoyo a la estación trans
formadora.

Presupuesto: 69.806 pesetas.

Peticionario: Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima.

Finalidad: Acometida con cable subte
rráneo de 3 por 50 milímetros cuadrados 
a la c. t. «Vilaplana», en la calle Valen
cia, de Alcoy, desde el antiguo c. t. «Vila
plana», a 30 m. de este nuevo centro.

Presupuesto: 19.715 pesetas.

Peticionario: Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima.

Finalidad: Instalar en la plaza de San 
Pedro, de Cocentaina, un c. t. con dos 
unidades de 400 KVA. cada una, tensiones 
11.000/380-220 V., para distribución en ba
ja tensión en la zona en que está encla
vado.

Presupuesto: 395.669 pesetas.

Peticionario: Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima.

Finalidad: Instalar una línea aérea tri
fásica a 11 KV. de 190 m. de longitud, con 
conductores de aluminio-acero de 54,59 
milímetros cuadrados, para alimentar el 
c. t. «San Pedro», instalado en la plaza 
de ese nombre, en Cocentaina.

Presupuesto: 41.027 pesetas.
Procedencia de los materiales para es

tas cuatro instalaciones: Nacionales.
No se solicita imposición de servidum

bre de paso para ninguna de ellas.
Todas aquellas personas o Entidades que 

se consideren afectadas por estas instala^ 
ciones podrán presentar sus escritos por 
duplicado y dentro del plazo de treinta 
días con las alegaciones que estimen opor
tunas en esta Subdelegación de Industria, 
avenida Generalísimo, 56, Alcoy.

Alcoy, 28 de enero de 1966.—El Ingenie
ro de la Subdelegación, S. Sánchez Rico.— 
285-B.

JUNTAS SINDICALES 
DE LOS ILUSTRES COLEGIOS 

DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA

BILBAO

Admisión a la contratación pública y co
tización oficial en esta Bolsa de 569.196 
acciones <íUnión Eléctrica Madrileña, So

ciedad Anónima»

Esta Junta Sindical, usando de las fa
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas y el de régimen interior de la de 
Bilbao, ha acordado admitir a la con
tratación pública y cotización oficial en 
esta Bolsa e incluirlas en las listas ofi
ciales del Boletín de Cotización 569.196 
acciones ordinarias y al portador, núme
ros 5.691.955/6.261.150, de 500 pesetas no
minales cada una, totalmente desembol
sadas, de iguales características y derechos 
que las de numeración anterior en circula
ción y disfrutan de un dividendo fijo 
anual del 6.50 por 100, libre de impuestos 
en proporción a los desembolsos que ten
gan lugar desde 1 de julio de 1965 hasta 
31 de diciembre de 1968, fecha en que 
quedarán equiparadas al resto de las ac
ciones circulantes, títulos que han sido 
emitidos y puestos en circulación por 
«tJnión Eléctrica Madrileña, S. A.», me
diante escritura pública de 6 de mayo 
de 1965.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Servicio Nacional del Trigo
GUADALAJARA

Peticionario: Don Antonio Calvo Mar
tínez.

Objeto de la petición: Instalación de 
un molino de piensos.

Localidad: Escariche.
Capital: 30.000 pesetas.
La maquinaria es de fabricación na/* 

cional.
Lo que se hace público para general co

nocimiento.
Guadalajara, 29 de enero de 1966.—El 

Jefe provincial, P. S. R., Abel López Ló
pez.—287-B.

i LUGO

Nueva industria
Peticionario: Don Pedro Losada Rodrí

guez.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino maquilero mixto para cereales pani
ficares y piensos.

Localidad del emplazamiento: Pacioaco- 
va-Nocedas, Monforte de Lemus (Lugo).

Capital: 138.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez días.

Lugo, 28 de enero de 1966.—El Jefe pro
vincial. Graciano Paramio Casado.—288-B.

OVIEDO
Molino de piensos

Peticionario: Don Salustiano Portal Fer
nández.

Objeto: Trasladar dentro de la parro
quia y • electrificar un molino maquilero 
de piensos.

Localidad: San Pelayo - Fuelles - Villavi
ciosa.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 27 de enero de 1906—El Secre
tario, Pedro Francisco Ojalvo.—Visto bue
no: El Vicepresidente, Francisco Regala- 
do.—449-C.

MADRID
Admisión de valores a cotización oficial

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 26 del actual y en uso de las facul
tades que le confieren el Código de Co
mercio y los Reglamentos general de Bol
sas e interior de la de Madrid, ha acor
dado:

«Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización oficial 
de esta Bolsa de Comercio los siguientes 
títulos emitidos con fecha 22 de octubre 
de 1964 por «Ybarra y Compañía, S. A.»:

80.000 obligaciones hipotecarias, al por
tador, de 1.000 pesetas nominales cada 
una, números 1 al 80.000 inclusive, al in
terés anual bruto del 6,75 por 100, paga
dero por semestres vencidos en 30 de abril 
y 30 de octubre de cada año, con impues
tos a cargo del tenedor, excepto el de 
negociación, que será de cuenta de la So
ciedad emisora.

Dichas obligaciones se amortizarán a la 
par por cuartas partes iguales a los cinco, 
diez, quince y veinte años de la fecha de 
emisión, por sorteos, reservándose la So
ciedad emisora la facultad de anticipar la

Capital: 24.350 pesetas.
Maquinaria: De producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

las afectados por la misma puedan pre
sentar ante esta Jefatura los escritos que 
estimen oportuno dentro del plazo de diez 
días.

Oviedo, 27 de enero de 1966.—El Jefe 
provincial. Jesús Ojeado.—280-B.

Peticionario: Don Luis Montes Fernán
dez.

Objeto: Legalización de un molino ma
quilero de piensos.

Localidad: Priandi-Nava.
Capital: 22.000 pesetas.
Maquinaria: De producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los afectados por la misma puedan presen
tar ante esta Jefatura los escritos que es
timen oportuno, dentro del plazo de diez 
días.

Oviedo, 28 de enero de 1966.—El Jefe 
provincial. Jesús Ojeado.—289-B.

MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección General de Política 
Arancelaria

Admisiones temporales

Peticionario: «Derivados del Etilo, So
ciedad Anónima». Carretera Puigcerdá, ki
lómetro 24,2. Llissá de Valí (Barcelona).

Mercancía a importar: Cloropricina.
Mercancía a exportar: Bromuro de me

tilo.
Mermas y desperdicios: No existen.
Fundamentos: Exportación de mano de 

obra y mejor aprovechamiento de las ins
talaciones industriales de la firma soli
citante.

Contra esta petición podrán formularse 
alegaciones en el plazo de diez días há
biles a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio.

Madrid, 27 de enero de 1906.—El Direc
tor general, P. D., Florencio Sánchez. — 
372-E.

amortización, que será a la par del no
minal de los títulos, los cuales disfrutarán 
de una prima extraordinaria quinquenal 
del 4,90 por 100 neto.»

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general a los efectos oportunos.

Madrid, 28 de enero de 1966.—El Secre
tario, Pablo Arizmendi y Ruiz de Velasco. 
Visto bueno: El Síndico-Presidente, Pedro 
Rodríguez-Ponga y Ruiz de Salazar.— 
428-C.

BANCA CATALANA, S. A.
BARCELONA

El Consejo de Administración convoca 
Junta general ordinaria de accionistas pa
ra el día 24 de febrero, a las dieciocho 
treinta, a celebrar en el domicilio de la 
Cámara Oficial de Comercio y Navega- 
ción, Paseo de Isabel II, 1, en primera 
convocatoria, y en segunda convocatoria, 
para el dia 25 de febrero, a la misma hora 
y en el mismo lugar, para tratar de los 
siguientes asuntos:

l.o Examen, discusión y, si procede, 
aprobación de la Memoria, balance, cuen
ta de Pérdidas y Ganancias y propuesta 
de aplicación de beneficios, correspondien
tes al ejercicio de 1965.

2.° Aprobar la gestión social.
3.o Renovación estatutaria de conse

jeros
4.° Designación de accionistas censores 

de cuentas, titulares y suplentes.
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Asimismo, el Consejo de Administración 
convoca Junta general extraordinaria de 
accionistas para el di a 24 de febrero, a las 
diecinueve treinta horas, en el mismo lo
cal antes indicado, en primera convoca
toria, y para el dia 25 de febrero, a la 
misma hora y en el mismo lugar, para 
tratar de los asuntos siguientes:

—Modificación de los artículos 7.° y 13 
de los Estatutos sociales.

Barcelona, 2 de febrero de 1966.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
511-C.

BANCO ESPAÑOL EN PARIS, S. A 
MADRID

El Consejo de Administración del Ban
co Español en París, S. A., de conformidad 
con lo que previene el artículo 10 de sus 
Estatutos y en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley sobre Régimen Jurídico 
de Sociedades Anónimas, acordó convocar 
a los señores accionistas a Junta general 
ordinaria de esta Sociedad, que se cele
brará el día 23 de febrero de 1966, a las 
diecisiete cuarenta y cinco horas, en el 
domicilio social del Banco Exterior de Es
paña, Carrera de San Jerónimo, 36, Ma
drid. con el siguiente orden del día:

—Lectura de la Memoria.
—^Examen y aprobación, en su caso, del 

balance y cuentas correspondientes al 
ejercicio de 1965.

—Elección de consejeros.
—Nombramiento de accionistas censores 

de cuentas para el ejercicio de 1966.
Madrid, 31 de enero de 1966.—El Secre

tario del Consejo. J. Bonet Rosiñol. —
507- C.

BANCO ESPAÑOL EN PARIS, S. A. 
MADRID

El Consejo de Administración del Banco 
Español en París, S. A., de conformidad 
con lo que previene el artículo 10 de sus 
Estatutos y en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley sobre Régimen Jurídico 
de Sociedades Anónimas, acordó convocar 
a los señores accionistas a Junta general 
extraordinaria de esta Sociedad, que se 
celebrará el día 23 de febrero de 1966, a 
las diecisiete quince horas, en el domicilio 
social del Banco Exterior de España, Ca
rrera de San Jerónimo, 36, Madrid, con el 
siguiente orden del día:

—Ampliación de capital.
Madrid. 31 de enero de 1966.—El Secre

tario del Conseio, J. Bonet Rosiñol. —
508- C.

PROTEINAS VEGETALES, S. A.
(PROVESA)

En cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 24 de los Estatutos se convoca 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará en Salamanca, carretera 
de Fregeneda, 37. el día 19 del actual, a 
las doce horas, en primera convocatoria, 
y a las doce treinta, en Junta extraor
dinaria.

Para tener derecho de asistencia se pre
cisa poseer, como mínimo, cinco acciones.

Los asuntos a tratar serán:
l.° Lectura y aprobación del acta ante

rior.
2.o Propuesta de ampliación de capital.
Salamanca, 1 de febrero de 1966.—El Se

cretario del Consejo.—505-C.

PRENSA CASTELLANA, S. A.
Por la presente se convoca a los seño

res accionistas de esta Sociedad a la Jun
ta general ordinaria, que se celebrará en 
el domicilio social de la misma, calle de 
San Roque, número 7, a las diecinueve

treinta horas del día 22 de febrero de 1966, 
en la que se tratará del siguiente orden 
del día:

I.» Lectura de la convocatoria.
2.o Acciones presentes y representadas.
3.o Lectura y aprobación, si procede, 

de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1965.

4. ° Renovación, ceses y nombramiento 
de consejeros.

5. ° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1966.

6.o Ruegos y preguntas.
7.o Aprobación del acta de la sesión.
De no reunirse la asistencia legal nece

saria paradla celebración de la Junta en 
primera convocatoria, ésta tendrá lugar 
en segunda convocatoria el dia siguiente, 
a la misma hora y en el mismo lugar.

Madrid, 1 de febrero de 1966.—El Con
sejero Secretario.—444-C.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Concurso para la adquisición de 125 va
gones cisterna con destino al transporte 
de productos de esta Compañía, de acuer
do con lo que se determina en el pliego 
de condiciones técnico-administrativas que 
se encuentra a disposición de los intere
sados en el Departamento de Distribución 
—planta quinta^, paseo del Prado, núme
ro 6.

Las ofertas, por duplicado, serán pre
sentadas asimismo en la central de Ma
drid—Secretaría General—, Recepción de 
Pliegos para Concursos, con indicación de 
«Para el concurso de adquisición de 125 
vagones cisternas».

El plazo finaliza el día 20 de febrero 
de 1966, a las doce horas.

Madrid, 31 de enero de 1966.-^E1 Direc
tor general—325-5.

MUTUA DE SEGUROS DE ARMADORES 
DE BUQUES DE PESCA DE ESPAÑA
Se convoca a los señores mutualistas 

a las Asambleas generales ordinarias de 
la Mutua y de los Ramos de Buques y 
Accidentes, que tendrán lugar el día 24 de 
los corrientes, a las cinco de la tarde, en 
el domicilio de la Sociedad, plaza de las 
Cortes, número 3, segundo izquierda.

Madrid, 1 de febrero de 1966.—El Presi
dente, F. Zappino.—447-C.

LABORATORIO «DR. MARTIN SANTOS, 
SOCIEDAD ANONIMA»

Junta general extraordinaria
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad ha acordado celebrar Junta ge
neral extraordinaria de accionistas, que 
se celebrará en el domicilio social, aveni
da de Gíjón, número 64, de esta ciudad, 
el día 27 del mes en curso, a la una de 
la tarde, con arreglo al siguiente orden 
del día:

l.° Modificación de los articulas 3.\ 
5.°, 6.° y 28 de las Estatutas sociales.

2.o Proyecto de nuevas inversiones.
Valladolid, 1 de febrero de 1966.—El Se

cretario del Consejo de Administración.— 
334-6.

LABORATORIO «DR. MARTIN SANTOS, 
SOCIEDAD ANONIMA»

Junta general
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción y de conformidad con sus Estatutos 
sociales, se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria, que 
se celebrará en el domicilio social, aveni
da de Gijón, número 64 de esta ciudad, 
el día 27 del corriente mes, a las doce 
de la mañana, para el examen y aproba
ción si procede de la Memoria, balance y 
cuentas correspondientes al ejercicio de

1965 y nombramiento de censores de 
I cuentas.
; Valladolid, 1 de febrero de 1966.—El Se

cretario del Consejo de Administración.— 
j 333-6.

| WOFRI, S. A.
Domicilio social: calle de Dalmases, 40 

BARCELONA 
Balance de liquidación

Pesetas

Activo:
Caja: efectivo ..................... 472.021,00
Créditos .............................. 555.000,00

1.027.021,00
¡ Pasivo:
i

Capital social ....................... 1.000.000,00
Pérdidas y ganancias ......... 27.021,00

1.027.021,00
Liquidación:

Valor nominal de cada ac
ción ................................... 1.000,00

Valor efectivo de cada ac
ción ................................... 1.027,21

Haber de don Carlos Fried- 
mann Grauman, por sus 
10 acciones, a 1.027,021 pe
setas cada una ................ 10.270,00

Adjudicación: De la partida
Caja, efectivo .................. 10.270,00

Haber de don Juan Julio 
Sanz Rodríguez por sus 
500 acciones, a 1.027,021
pesetas cada una ........... 513.510,50

Adjudicación: De la partida
Caja, efectivo ................. 461.750,79

Defecto de adjudicación que 
paga doña Irene Wollen-
berger .............................. 51.759,71

Haber de doña Irene Wo- 
llenberger Jochsberger por 
sus 490 acciones, a pese
tas 1.027,021 cada una ... 503.240,29

Adjudicación: La p a r t ida
«créditos» ........................ 555.000,00

Exceso de adjudicación que 
paga a don Juan Julio 
Sans Rodríguez .............. 51.759,71

Barcelona, 18 de diciembre de 1965.—El 
Liquidador, Carlos Friedmann.—343-C.

MANUFACTURAS RAILLY, S. A.
(M. A. R. S. A.)

MANUFACTURAS Y REPUESTOS 
DE PLANCHISTERIA, S. A.

(M. Y. R. P. L. A. S.A.)
; Se hace público, en cumplimiento de lo 
i previsto en el artículo 143 de la Ley de 
I Sociedades Anónimas, que las Sociedades 
j Manufacturas Railly, S. A. (MARSA) y 

Manufacturas y Repuestos de Planchiste- 
ría, S. A. (MYRPLASA). acordaron en 
Junta general universal, celebrada el día 
2 del corriente mes, la fusión de ambas, 
mediante la absorción de Manufacturas y 
Repuestos de Planchistería, Sociedad Anó* 
nima (MYRPLASA) por Manufactura* 
Railly S A. (MARSA).

Barcelona, 3 de enero de 1966.—Los Ge
rentes.—406-C. y 3.a 5*2-1966

RAILLY. S. A.
PEREZ Y GOMEZ, S. A. (P.Y.G. S.A.)

Se hace público, en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 143 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, que las Sociedades 
Railly, S. A., y Pérez y Gómez, S. A. 
(PYGSA), acordaron en Junta general 
universal, celebrada el día 2 del corriente
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mes, la fusión de ambas, mediante la ab
sorción de Pérez y Gómez, S. A. (PYGSA) 
por Railly, S. A.

Barcelona, 3 de enero de 1966.—Los Ge
rentes.—407-C. y 3.a 4-2-1966

COLONIALES SAENZ-DIEZ, S. A.

Disolución de la Compañía
Acordada por la Junta general celebra

da en el domicilio social el día 21 de 
diciembre de 1965 la disolución de la Com
pañía y el nombramiento de Liquidador 
en la persona de su antiguo Gerente don 
Luis Elvira Guzmán, en cumplimiento del 
articulo 153 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, se hace público este acuerdo para 
general conocimiento.

Vigo, 12 de enero de 1966.—El Presiden
te del Consejo de Administración, Juan 
Sóenz-Díez García.—239-8.

VICENTE RICO, S. A.

MADRID
Aviso

Habiendo sufrido extravío 174 acciones 
de esta Sociedad, números 6 al 173, inclu
sive, 1.016 y 1.046 al 1.050, que fueron de 
don Emilio Rico Marti (q. e. p. d.) y hoy 
pertenecientes a su esposa e hijos, doña 
Luisa Antonia Santori Díaz, don Antonio 
M. Rico Santori y doña Emilia Rico San
tori, respectivamente, por óbito del pri
mero, se anuncia al público, advirtiéndose 
que si en el plazo de un mes, contado a 
partir de la fecha de inserción de este 
aviso, no se presenta declaración de ter
cero, se expedirán duplicados de los men
cionados títulos, quedando esta Sociedad 
exenta de responsabilidad.

Madrid, 27 de enero de 1966.—El Conse
jo de Administración.—409-C.

INDUSTRIAL E. BERRENS, S. A. 

que absorbe a

COMERCIAL HISPANO-HELVETICA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Primer anuncio

Con fecha 1 de enero en curso se ce
lebraron las Juntas generales extraordi
narias universales de accionistas de es
tas dos Sociedades, acordándose por una
nimidad la fusión de ambas mediante la 
absorción, por la primera, de «Comer
cial Hispano-Helvética, S. A.», es decir, 
la disolución, sin liquidación, de esta 
última, y la transmisión en bloque de su 
patrimonio a la absorbente.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 143

de la Ley de Sociedades Anónimas, en 
relación con el artículo 134 de dicho tex
to legal.

Barcelona, 20 de enero de 1966.—El Pre
sidente del Consejo.—383-C

COMPAÑIA OCCIDENTAL DE CAPITA
LIZACION, S. A.

Resultados del sorteo de amortización 
de títulos celebrado el día 25 de enero de 
1966 ante Notario
1.a SJZ 2.a IMQ 3.a OI U
4.a WXÑ 5.a O YN 6.a RUS

7.a GBB 8.a SILL
El Director general.—410-C.

EMITER, S. A.
EXPLOTACION DE MINAS Y TERRE

RAS, SOCIEDAD ANONIMA
Por acuerdo del Consejo de Administra^ 

ción se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general ordi
naria, que se celebrará en el domicilio 
social, calle de Licenciado Poza, 8, pri
mero, Bilbao, el próximo día 1 de marzo 
de 1966, a las once y media de la mañana, 
con arreglo al siguiente orden del día:

l.° Lectura y aprobación en su caso de 
la Memoria, balance, cuenta de Pérdidas 
y Ganancias y gestión social correspon
diente al pasado ejercicio de 1965.

2.o Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1966.

Bilbao, 28 de enero de 1966.—El Consejo 
de Administración.—106-D.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE ARMAS 
Y MUNICIONES, S. A.

(S. E. A. M.)

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 153 de la Ley de 17 de julio de 1951 
se hace público que mediante escritura 
autorizada el día 31 de diciembre de 1965, 
por el Notario de esta capital don Floren
cio Porpeta Clérigo, se ha procedido a la 
disolución y liquidación de la Sociedad 
«Sociedad Española de Armas y Municio
nes, S. A.» (S. E. A. M.), cumpliéndose así 
lo acordado en la Junta general universal 
celebrada el 6 de diciembre de 1965.

Madrid, 29 de enero de 1966.—Delfino 
Velasco Velasco, liquidador.—437-C.

EXPLOSIVOS MODERNOS, S. A.
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 153 de la Ley de 17 de julio de 1951 
se hace público que mediante escritura 
autorizada el día 31 de diciembre de 1965, 
por el Notario de esta capital don Floren
cio Porpeta Clérigo, se ha procedido a la

disolución y liquidación de la Sociedad 
«Explosivos Modernos, S. A.», cumplién
dose así lo acordado en la Junta general 
universal celebrada el 29 de noviembre 
de 1965.

Bilbao, 28 de enero de 1966.—Delfino Ve- 
lasco Velasco, liquidador.—439-C.

AHORRO Y CAPITALIZACION, S. A.
HA

Combinaciones premiadas en el ’ sorteo 
celebrado el día 31 del mes de enero de 
1966 ante Notario:

1.a: LL.S.M. 2.a: B.K.Q. 3.a: Z.E.L.
4.a: H.H.F. 5.a: F.Y.M. 6.a: CH.W.Y.

7.a: X.F.CH. 8.a: F.I.J.
441- C.

AMERICA

Compañía General de Capitalización, S. A.

MADRID
Plaza de Cánovas, 4

Sorteo del mes de enero de 1966:
T.R.Q. Q.K.Q. D.J.CH. Y.R.K.
W.X.J. Z.Y.I. J.T.D. R.T.I.

Capitales pagados por sorteo hasta la 
fecha: 34.622.915 pesetas.

442- C.

SANTA BARBARA, S. A.

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 153 de la Ley de 17 de julio de 1951 
se hace público que mediante escritura 
autorizada el día 31 de diciembre de 1965, 
por el Notario de esta capital don Floren
cio Porpeta Clérigo, se ha procedido a la 
disolución y liquidación de la Sociedad 
«Santa Bárbara, S. A.», cumpliéndose así 
lo acordado en la Junta general universal 
celebrada el 2 de diciembre de 1965.

Madrid, 29 de enero de 1966.—Delfino 
Velasco Velasco, liquidador.—438-C.

FERTILIZANTES ORGANICOS, S. A.
(FERORSA)

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 153 de la Ley de 17 de julio de 1951 
se hace público que mediante escritura 
autorizada el día 31 de diciembre de 1965, 
por el Notario de esta capital don Floren
cio Porpeta Clérigo, se ha procedido a la 
disolución y liquidación de la Sociedad 
«Fertilizantes Orgánicos, S. A.» (FEROR
SA), cumpliéndose así lo acordado en la 
Junta general universal celebrada el 20 
de julio de 1965.

Madrid, 29 de enero de 1966.—Alberto 
Romero Guerrero, liquidador.—440-C.
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